
Nº Expediente: 2022/ASE/000350

                                                                                                                            
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento abierto simplificado. Múltiples criterios.

OBJETO

Apertura  Sobre  Único  Electrónico;  Admisión/Exclusión  de  los  licitadores  y,  si  procede,
valoración de las ofertas presentadas y propuesta de clasificación de empresas.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 

Dª.  Ana Rosa Ambrosiani  Fernández,  Jefa de  Servicio de Apoyo Jurídico de la  Secretaría
General. 

Vocales: 

Dª. Silvia Mª Martínez Alonso, Jefa del Servicio del ICAS, como vocal de Secretaría P.D.

Dª. Rocío Guerra Macho, Técnico de Intervención, P.S. de la Interventora General de Fondos.

     Dª Isabel González Romero, Jefa de Sección adscrita al Servicio de Gobierno Interior.

D. Diego Gómez García, Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transporte.

Dª María Ugart Portero, Adjunta a la Jefatura de Servicio del Instituto del Taxi.

Dª Francisca Moreno Batanero, Jefa de Servicio de Administración de los Servicios Sociales.

Secretaria: 

Dª. Sofía Navarro Roda, Jefa de Servicio de Contratación. 

ANUNCIO DE LICITACIÓN:

 - Plataforma de Contratación del Sector Público de fecha 5 de julio de 2024. 

Sevilla, a  23/07/2024

HORA: 09:30
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1. Sevilla. 

Constituida Mesa de contratación, por la Presidenta se declara abierto el acto y se ordena
la apertura de proposiciones presentadas, si bien, por problemas técnicos de la Plataforma de
Contratos del Sector Público resulta imposible acceder al expediente electrónico para descargar el
Sobre del licitador, ni puede suspenderse el acto. 

No pudiendo continuarse con la sesión -por los problemas anteriormente señalados- a las
9 horas del día siguiente 24/07/2024 se retoma la misma y estando presentes  Dª.  Ana Rosa
Ambrosiani  Fernández,  Jefa  de  Servicio  de  Apoyo  Jurídico  de  la  Secretaría  General,  como
Presidenta; Dª. Silvia Mª Martínez Alonso, Jefa de Servicio del ICAS y Dª. Rocío Guerra Macho,
Técnico de Intervención que actúa por sustitución de la Interventora General de Fondos, como
vocales y, como secretaria, Dª. Sofía Navarro Roda, Jefa de Servicio de Contratación, se procede
por ésta última a la apertura del archivo electrónico correspondiente al Sobre Único Electrónico de
la empresa que se ha presentado a la licitación: ASISTENCIA Y AYUDA SATENUR, S.L. 

Admitido el licitador presentado, previa comprobación de que la documentación obrante en
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el Sobre Único Electrónico (Anexo II Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos
para contratar  y  el  Anexo III  modelo de proposición económica)  está completa y correcta,  se
procede a la valoración de la oferta presentada con el resultado siguiente:

LICITADOR CRITERIO 1

OFERTA ECONÓMICA

% BAJA PTOS CRITERIO 2

AUTOMÁTICO

PTOS PUNTUACIÓN
TOTAL

ASISTENCIA  Y
AYUDA
SATENUR, S.L.

32.778€  (presupuesto
base de licitación)

3,80% 15,2 Colocación  adicional  y
retirada de 70 papeleras
+ 70 bolsas.

10 25,2

 
A la vista de lo expuesto, se procede a realizar propuesta de adjudicación del contrato a la entidad
ASISTENCIA Y AYUDA SATENUR, SL., instándose a la Unidad Tramitadora a fin de que requiera
a la empresa propuesta como adjudicatarias mediante comunicación electrónica para que,  de
conformidad con lo establecido en el art. 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  así  como  en  lo  establecido  en  el  PCAP  y  su  Anexo  I  presente  la
documentación correspondiente del presente expediente de contratación.

Una  vez  presentada  la  documentación  por  la  entidad,  deberá  adjudicarse  el  contrato  en  los
términos del art. 150.3 de la citada Ley.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el
lugar y la fecha indicados. 

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA

Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández         Dª. Sofía Navarro Roda.
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